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Üno y medio realLunes li de Enero de 1875,

’ticwl
cm PROVECIA DE CORDOBA

H^as leyes y las dlspesíckues ¿el Cfi- 
bienio «en obligatorias para la capital 
de provtuela desde que se pahLean o», 
«lalmentc en ella y desde cuatro illas 
despues para los dewús pueblos de la 
'ilsma provincia, {f ey de 3 de Kovlcro- 
bre de «»37.)

SÜSCEICIOW PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 12 rs. id. fuera i e
Tresid......................^33.................. ¿g'
Seis id. , .... es........................... Go.
Un arlo.. .... 132.........................iso.

Aé píibiíeü iodos los días esecp/o los Domi^pos,

Eas leyes, órdenes y anuncies que se 
manden publicar en los BnlrUues efl- 
clalcs se han de rcutfílr al Cefe polidco 
respectivo, per cuyo ceedurte se pasas 
rán á los editores de los mencfoostTo 
periódicos. (Ordenes de « de Abril d 
1^30, y 31 de Cetubre de ISSd.)

Núm. 1203.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.

D. Claudio Malagrida, vecino 
de Córdoba, habitante en la calle 
de la Paja núm. 11, á nombre de 
D. Felipe Martinez de Pinillos, ha 
presentado á las doce y treinta mi- 
untos de la tarde del dia cuatro de 
Enero una solicitud de registro de 
24 pertenenoiaa de la mina titulada 
San Felipe, de mineral piorno, sito 
en el sitio llamado Pozo de las Las 
tras, término dé Villanueva del 
buque, lindante al N. E con Ias 
tninas «Virgen del Cármee y Gua
dalupe;! S. y S. 0. con arroyo de 
las Pasaderas, y por los demás' 
▼lentos con terrenos francos, coyo 
niineral es plomo.

La designación que hace es la 
®’éuíent6:

Se tendrá por punto de partida 
®Í ángulo N. E. de la boca de on 
eocabon situado á 36 metros S. 0. 
do la línea mas N. 0, da la mina 
■Virgen del Cármen;» desde él se 
medirán ai N. E, §6 metros yse co
locará la primera estaca; sobre la 
“06a mas N, 0. de dicha mina 
^^^féen del Cármen; > delaprimera 

^0 segunda se medirán 300 me- ! 
*^®8S, g j (jg la segunda á la ter- ! 

®0fa 200 metros 3,0.; de la tercera ; 
^^á Cuarta 900 N. 0,; de la cuarta j 
^ia quinta 400 metros N, E.j de ' 
^® quinta A la eesta 300 metros í 
®‘ E.; de la sesta á la sétima 200 
Potros S 0., y de la sétima á la ■ 
Pfiniera 300 metros 3. E, !

Ha consignado a! mismo tiem- 
Po la cantidad de ciento veinte y i 
^* pesetas. 1

Y habiendo cumplido las for
malidades prevanidas por la Ley, 
por decreto de 4 del corriente he 
dispuesto la admiaíon de la referida 
solicitad, salvo mejor derecho y que 
90 anuncie al públicj en cumpli
miento al párrafo 2.’ del art. 16 
de las bases generales paro la nue
va legislación de minas.

Córdoba 8 de Enero de 1876.
El Gobernador, 

Si C. do Tof'i'es-Caàf'era,

Núm. 1194.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Ciroular.

El Exemo, Sr. i irector general 
de Rentas Esiancadas en circular 
de 18 de Diciembre último dice á 
esta Admioistracion Io siguiente:

Por el Ministerio de Haoieuda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 20 de Noviem
bre último, la Órdan que sigue:

«Exemo, Sr.: Para llevar á 
efecto el Decreto, fecha 6 da Junio 
próximo pasado, inserto en la «Ga
ceta» de 12 del mismo, dispoaieado 
que los empresarios de espectáculos 
públicos que so obliguen á usar el 
sistema talonario para los billetes 
de las localidades que deben llevar 
adherido el sello por «Impuesto de 
guerra,» saUsfací ndo en metálico 
el importe de los sellos correspon
dientes á Ips billetes de esa clase 
que expendan; el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, da 
conformidad con lo propuesto por 
V, E. y de acuerdo coa Io informa- 

A

do por la Inforveuoiou general de 
la Administración del Estado, aa ba 
servido disponer so observen laa 
reglas siguientes: Primera. Las 
empresas da espectáculos públicos 
que, en virtud da lo que determi
na el art, 1.” del Decreto de 6 de 
Junio último, prefieran satisfacer á 
metálico el Impuesto da guerra por 
los billetes que expendan, porque 
se obliguen á usar para ellos el 
sistema talonario, lo pondrán opor
tunamente en coaociraiento de la 
Administración. Segunda. Las re
feridas empresas tendrán el deber 
Je presentar con la anticipación 
necesaria en la Administración, loa 
libros talonarios de los billetes su- 
jetios al Impuesto, que hayan da 
expender, á fin de que se tome ra
zón dal número de hojas ó billetes 
que contengan, y se señalan las 
matrices de ellos, del modo que es
time mas conveniente la Adminis
tración económica para en aproba
ción en cualquier caso. Tercera, El 
importe del sello de guerra corres
pondiente á cada ano de los bille
tes talonarios que expandan las 
citadas empresas, Bujetos al Im
puesto, lo entregarán los empresa
rios por oemanas,* y el último d¡a 
de cada una, en la Administracioo, 
acompañando á la vez un testado ó 
resúmeo,» por días, de toda clase 
de billetes vendidos, cuyo valor, 
con el de la entrada, llegue ó ex
ceda de dos pesetas cada uno. 
Cuarta. Con presencia de dichos 
estados, la referida Administración 
económica procederá á extender el 
correspondiente talón á cada una 
<Í« las mencionadas empresas, para 
que ingresen en Caja el importo á 
caetático de los sellos del Impuesto 
de guerra. Quinta. En los referidos 
talones se expresará la oircuastan- 

cia de qua el ingresa sa hace en 
metálico, y en equivalenoîa de ios 
sellos que debieron unirse á Jos bi- 
lletea expresados, cu yo pormenor, 

; conforme ai estado presentado que 
servirá da cargo parala liquidación 
del derecho à cobrar, se anotará al
respaldo de dichos ducu meatos. 
Sexta. En las cuentas y libros de 
Reatas públicas se comprenderán 
los productos con aplicación al Im
puesto de selloa de guerra, pero 
distingaióndole en renglón especial 
que determine que son «productos 
á metálico ea equivalencia da sellos 
del Impuesto de guerra,» á fin de 
que no se confundan coa los proce
dentes de la venta de dichos sellos. 
Sétima. La recaudación á metálico 
de la equivalencia da los sellos de 
guerra, ingresará directamenta en 
las C^BB de las Administraciones 
Económicas, sin intervención de 
108 delegados de la Empresa del 
Timbre, toda vez que ésta no tiene 
otra obligación respecto á dicho 
Impuesto, que la de recaudar los 
productos de los sellos que expeu— 
dan sus depositaries. Octava. La 
Administración, si lo creyere nece
sario, exigirá á las empresas una 
garantia á su satisfeccion equiva
lente al importe de los sedo* cor- 
respondiantea á Ias localidades que 
hayan de satisfacer el Impuesto en 
una semana, quedando aquella su
jeta á responder do ta en que no se 
hiciese efectivo el pago. Novena. 
Cuando no exista la citada garan
tía y se observe morosidad ene! 
pago, 86 proeedert por los medios 
coercitivos de Instrucción contra 
les respectivos empresarios, pu
diendo ser objeto del apremio los 
bienes de su exclusiva pertenencia. 
Décima. Las Adminietracioues po
drán disponer, cuando lo estimen
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conveaieute, que se examinen loa 
libros de las empresas y comprue
ben con los estados semanales de 
billetes vendidos, facilitados por las 
mismas, para cerciorarsa de si 
existe ó nó la debida cjuformidad. 
Undécima. Si del referido ex ámen 
resultasen diferencias en perjuicio 
del Tesoro, quedarán obligadas las 
empresas à reintegrar en seguida el 
importe de los sellos correspon
dientes á los billetes expendidos y 
que hayan dejado de figurar en los 
mencionados resúmenes semanales, 
incurriendo además en la multa de 
cinco pesetas por documento ó sello, 
que establece el art. B.® del Decre
to de 2 de Octubre, y el 38 de la 
Instrucción de 22 de Noviembre de 
4373, Duodécima. Las precedentes 
reglas, y las que al indicado objeto 
se dicten en lo sucesivo, solo ten
drán aplicación para las empresas 
de espectáculos públicos que se 
obliguen á usar el sistema talona
rio para los billetes de las localida
des sujetas al sello por Impuesto da 
guerra, quedando subsistentes pa
ra lae demás lo establecido en el 
mencioaado Decreto de 2 de Octu
bre de dicho año, reformado por el 
de 36 de Junio últimoé Instruc
ción de 22 de Noviembre da que se 
ha hecho mérito. De órden de di> 
cho Señor Presidente lo comunico 
ú V. E. para su conocimiento y 
efeotoa correspondientes.»

Lo que esta Dirección general 
traslada á V, S. para los mismos 
fines, enoargándole dé á la ciiada 
órden la debida publicidad y que 
exija á las empresas de espectácu
los públicos, que usen el sistema 
talonario, un estado semanal de lae 
localidades que expendan, arregla
do á la forma que expresa el mode
lo adjunto.

Lo que en cumplimiento á lo 
dispuesto en la circular que ante
cede, lo pongo ea conooimieuto de 
las empresas de espectáculos pú
blicos que funcionan en esta pro
vincia por medio del periódico ofi
cial de la misma, para que con 
arreglo a1 modelo que á continua
ción se espresa, cumplan en todas 
fcU8 partes cuanto se previene por 
la su per ioridad.

Córdoba 4 de Enero de 187B.— 
El Gefo.Económico, José Muñoz.

Provincia de Pueblo de

IMPUESTO DE GUERRA,
REPRESENTADO POR SELLOS DE Y 10 CENTIMOS DE PESETA.

TEATRO DE

Seniana del día de 197

ESTADO del número de localidades vendidas durante dicba semana y suje
tas al impuesto.

de da 487

El Admin is trador del Teatro.

WDSMSm-
Núm. 1199.

Alcaldía coastitudoiial de 
Almediullla.

Don Manuel Malagón Ramírez, Al
calde Constitucional de esta villa 
de Almedinilla.

Hago saber: Que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión ordinaria celebrada en el 
dia de ayer el proyecto del presu
puesto adicional, formado por la 
Comisión respectiva para el año 
económico de 1873 á 74 y que ha 
de refundirse en el ordinario vigen
te de 1874 á 73, se halla expuesto 
al público en la masa de la Secre
taria por término de quince dias 
en cumplimiento al artículo 139 de 
la Ley municipal.

Almedinilla 4 de Enero de 1875, 
—Manuel Malagón,-P. A. D. A. C., 
Vicente Rodríguez.

Núm. 1200.

Alcaldía constitucional de 
AlnaediniUa.

Don Manuel Malagón Ramírez, Al
calde Constitucional de esta villa 
de la Almedinilla.

Hago saber; que reformado el 
repartimiento de consumos con ar
reglo al Decreto de tres de Noviem - 
bre último, el Ayuatamiento de mi 
presidencia en sesión ordinaria del 
dia de ayer ha acordado su exposi - 
cion al público por término de ocho 
dias, durante los cuales los contri
buyentes en él iuscriios pueden ins- 
peocíonarlo y hacer en su conse
cuencia cuantas reclamaciones 
orean asistirles.

AlmediniUa 4 de Enero de 
qS75.—Manuel Malagón.—P. A.
D. A. C. Vicente Rodríguez.

Núm. 12011,

Alcaldía constitucional de 
Pedroche.

Don Miguel Campo» Mo ina, Alcal
de Presidents accidental del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Quo desde el dia de

1a fecha se encuentra vacante la 
plaza de Secretario del mismo; y 
en so virtud se convocan á todos 
los aspirantes para que presenten 
sus solicitudes con sus debidosjos- 
tificantes; advirtiendo á los mis
mos, que se halla dotada con el 
sueldo anual de mil pesetas.

Pedroche 31 de Diciembre de 
1874.—El Alcalde accidental, Mi
guel Campos,—Por su mandado, 
José Madueño, Seo retorto.

Núm. 4208. 
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.
D. Antonio Ramón Benítez, Alcal

de constituciouai de esta villa.
Debiendo proceder la Junta pe

ricial á los trabajos preliminares 
i para la rectificación del amillara- 

miento de la riqueza pública que 
ha de ser vir de base al repartimien
to de la Contribución territorial del 
año económico de 4875 á 76; loa 
contribuyentes vecinos y foraste
ros, 8ug administradores ó encar
gados presentarán en la Secretaría 
capitular dentro del término da 

i treinta días, á contar desde el de la 
| fecha, relaciones juradas de la alte-
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racioQ que esperirofinten on sus 
bleues en alzad baja, ©apretando 
en ellas las léchas del pago de loa 
derechos de traslación de dominio 
en el registro de la propiedad, ex 
hi bien do al eíaoto los documentos 
que lo comprueben; advertidos los 
que dejen de hacerlo eu el plazo 
“jado, que sus reclataacioues no 
serán oídas.

Y para que no se alegue igno
randa se fija y publicae! presento 
Carcabuey a 1/ da Enero de 1875. 
—Antonio Ramón Beuitez. —Por su 
mandado, Francisco de P. García 
Secretario. ’

JliZ^lilüS
Núm. 1166.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz • 
qnieraa de esta ciudad de

Cordoba,
Don Juan Orta Rubio, Juez da pri

mera instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en este mi 

Juzgado y por la Escribanía de 
don José Sánchez Guerra, que por 
habilitación despacha el infrascrip
to, se siguen autos ejecutivos á 
instancia del procurador don Ma 
nuel Matilla en nombre del Exorno, 
señor Marqués de la Vega de Ar
mijo, contra don Francisco Lain 
Galiano, vecino de Pedro Abad, 
por cobro da reates; en cuyos autos 
he mandado sacar en pública su
basta para su venta, la finca em
bargada en ellos, y la cual es la 
que á continuación se espresa.

Una suerte de olivar nombrada 
Martinico, situada en la sierra y 
término de Montoro, al sitio Molino 
alto y pago de Casillas de Velasco, 
que linda por Norte y Este con oti 
vares que corresponden à los here
deros de don Eugenio Isla, por sur 
con parte del lagar nombrado de 
os Nageras, que pertenece á don 
José Benítez y con olivar de don 
Francisco Antonio de Porras; y por 
Oeste con olivar del mismo señor 
Porras, conteniendo la suerte des
crita cuatrocientcs cincuenta y cin
co olivos mayores, cuarenta y seis 
plantas y seis palancas de idem y 
ocho higueras, en una su peril cíe de 
sido y media fanegas de tierra 
Vénales á cuatro hectáreas, cin
cuenta y nueve áreas y diez y sie- 
^® centiáreas, la cual ha sido reta
sada recientemente por el Perito 
Agrimensor y Agrónomo don José 
Felipe Salcedo, en ocho mil noven
ta y ocho pesetas.

Para el remate de dicha finca 
he señalado el dia veinte y ocho 
de Enero próximo da once á doce 
de BU mañana, el que deberá veri 
ficarsa A un mismo tiempo en la 
Aadieacia de este Juzgado y en la

del de la ciudad de Montoro; 
advirliéüdose que oo se admiti
rán proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes de dicha retasa, 

■ y que este Juzgado se reserva el 
j derecho de aprobar el remata en 
1 favor del mejor postor, eo i vista da 
1 las proposiciones quese hagan.
S Dado en Córdoba á veinte y 
1 ocho de Dicianbre de mil oebooien- 
, tos setenta y cuatro.—Juan Orta 
’ Rubio.— Da órden de á. S., Ma- 

nuel Osuna.

Núm. 1210,
Don Juan Orta Rubio, Juez de pri

mera iustancia de esta capital en 
el distrito de la izquierda.
Hago saber: que el dia veinte da 

Enero próximo do once á doce de 
la mañana eu la Audieucía de este 
Juzgado se sacan à a venta eu 

! pública subasta las suertes si- 
guíe otes ;

La primera suerte compuesta 
da cinco fanegas, da tierra, da las 
cuales cuatro fauegas y cuatro ce
lemines son de tierra calma y los 
otro celemines restantes de viña, 

1 valorada en dos mil seiscientas se- 
t santa y seis pesetas, sesenta y sais 
’ céntimos.
j La segunda suerte cora puesta 
; de cinco fanegas da las cuales dos 
s fanegas y cuatro celemines son de 

tierra calma y dos fanegas y ocho 
5 celemines da viña, valorada en tres 

mil nuevecientas diez y seis pesetas 
sesenta y siete céntimos.

La tercera compuesta de dos 
fanegas y siete celemines de tierra 
calma y dos fanegas y cinco celemi
nes de viña, valorada en tres mil 
setecientas sesenta pesetas oua- 
renta y un céntimos.

La cuarta compuesta de dos fa
negas y siete celemines de tierra 
calma y dos fanegas y cinco cele
mines da viña, valorada eo tres 
mil setecientas sesenta pesetas cua
renta y dos cóntirnos.

La quiuta compuesta da una 
fanega y ocho celemines de tierra 
calma y tres fanegas y seis cele
mines de viña, valorada eu cuatro 
mil sesenta* y cuatro poseías cin
cuenta y o^ho céntimos.

Y la sexta compuesta de cuatro 
fanegas y seis celemines de tierra 
calma, valorada en dos mil veinte 
y cinco pesetas. Cuyas seis suertes 
son parte del cortijo del Cañuelo, si
tuado en terreno do Santa Ella, de 
la propiedad de Don Coledonio Do- 
ñamayor, vecino de dicha villa, y 
se venden para cubrir las respon
sabilidades en loa autos egecutívos 
que contra el mismo señar se si
guen en este Juzgado; advirtiéndo- 
80 que no se admiten proposiciones 
que no cubran las dos terceras par
tes de dichas cautídades.

Dado en Córdoba á veinte y 
cuatro de Diciembre de rail ocho
cientos setenta y cuatro,—Juan 
Orta Rubio.—Por mandado de 
S. S,, Sebastian Pedraza.

.~—ril.M— o awn—- ■■'

Núm. 1211,

Don Juan Orta Rubio, Juez de pri
mera instancia del distrito de ia 
izquierda y su partido, deesía 
ciudad.
Hago saber; que el dia veinte da 

Enero próximo venidero de ones á 
doce de la mañana, en la Audien
cia de este Juzgado, se sacan á la 
venta en pública subasta un peda
zo de tierra de veinte y una fa 
negas de olivar, con casa de teja 
para aceituneros y zahúrda, nom
brado Alata Oreja, al sitio de Pe
ralta, pago do las Salinas, térmi
no de Aguilar, apreciado en diez y 
siete rail seiscientas setenta y cin
co pesetas,

Otra suerte de olivar en el mis
mo pago, sitio y término, con nue
ve fanegas, siete celemines y se
senta y seis céntimos de otro, va
lorada en nuevecientas sesenta y 
tres pesetas, ochenta y cinco cénti
mos.

Otra idem en dicho sitio y tér
mino, con cinco fanegas, diez cele
mines y uu cuartillo, cuyo valor 
es de dos mil uuevecieu as ochen
ta y cinco pesetas sesenta y dos 
céntimos.

Otra en la confluencia del Rio 
Monturque y el arroyo de la Sal, 
en el Vado de las Salinas, pago del 
mismo nombra y dicho término, 
con siete fanegas, ocho celemines y 
uu cuartillo, tasada en cuatro rail 
seiscientas veinte y cinco pesetas,

Y otra al propio pago y térmi
no, con olivos, de una fanega, siete 
celemines y dos cuarlillos, que va
le raíl trescientas sesenta y tres pe
setas, cincuenta y tres céutimes.

Una casa de principa! y Fabri
ca de aceite, en la calle del Moreno 
6Ü dicha villa, número ciuco; sien
do su valor veinte y dos mil sete
cientas treiota y ocho pesetas.

Cuyas fincas que pertenecen à 
Doña María Josefa Crespo y Salcedo, 
vecina de Aguilar, se venden para 
hacer pago de las cantidades que so 
adeudan en los autos ejecutivos 
que contra dicha señora se si
guen en este Juzgado; y no se ad
miten posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su aprecio.

Dado en Córdoba á veinte y 
cuatro de Dieiembre de rail ocho
cientos setenta y cuatro. —Juan 
Orta Rubio. —P. M. D. S. S.. Se
bastian Pedraza.

Núm. 1188.

Juzgado de primera instan
cia de Iznalloz.

Don Juan Sabate y Tinóz, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.
Per el preaente cito, llamo y 

emplazo por término dequinoa dias 
á Ramón Moreno Górtés y José 
Rodriguez Lopez, cuyas señas al 
final se espresarán, para que dentro 
de ellos comparezcan en la cárcel 
da esta población á responder á los 
cargos que contra los miamosresul- 
taa en causa sobre robo, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, y serán declarados coa- 
turnases y rebeldes, requiriendo en 
nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo á las autoridades de la 
Provincia de Córdoba para que pro
cedan á ia busca, captura, deten- 
cioay remisioa á esteJuzgado, caso 
de ser habidos, de dichos sugetos.

Dado eu Iznalloz á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Juan Sabaté y Ti
nóz.—Porsu mandado, Andrés Cn- 
rio.

Señas.
Rainoa Moreno Cortés, vecino de 

Moachos, provincia de Jaon, de 32 
años, estatura regular, ojos mola
dos, color trigueño, barba poblada.

José Rodríguez Lopez, casado, ve - 
ciño de Jaén, de 43 años, estatura 
alta, ojos melados, barba poblada, 
color moreno.

Núm. 1191.
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

I
lion Juan Manuel Domínguez, 

Juez de primera instancia da este 
partido.

Por la presente requisitoria ha- 
1 go saber: que en este mi Juzgado 

y por la escribanía del inírasoripto, 
1 pende cansa criminal deofleio oon- 
1 tra el s^ddado de la primera reser

va del corriente año, José Mayorgas 
Nieto, cuyas señas sou: estatuía 
regular, color moreno, ojos ne- 

’ groa, pelo castaño oscuro, nariz re- 
j guiar, con dos hoyos uno en cada 
Í carrillo; viste pauialon de verano 
!á cuadros, chaqueta de verano os

cura, zapato blanco abotinado y 
sombrero caiañés de paño, por fal
ta de presentación ante la Comisión 
permaneuta para eludir el servicio 
militar, eu cuya causa he acordido 
la busca y captura de dicho proce
sado, y para que tenga efecto rue
go álosseñoresjueces de primera ins- 

Ítancia, municipales, y demás au
toridades y agentes delà policía ju- 

. diciai, practiquen las mas eficacasdi- 
i ligencias coudichoobjato, remitión- 
1 dolo con tas seguridades oportunas á
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la cárcel tic este partido y á díspo 
eioiou de este Juzgado.

Cabra veinte y dos do Diciem
bre da mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Juan Manuel Domín
guez.—José María Nogués.’

-«B

Núm, 1197.

Juzgado de primera ins
tancia de Lucena.

Doa José Milian y Carnicer, Juez 
de primera instancia da esta ciu
dad de Luceoa.
Por el presente so cita y llama 

á Eloy Crispin Espósito, cooocido 
por Antonio Leon y Toro, veoiuo de 
Córdoba y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
veinte dias contados desde la inser
ción del presente en Ia «Gaceta de 
Madrid,* so presente en los estrados 
de este Juzgado para notificaría la 
sentencia ejecutoria recaída en la 
causa que se le ba seguido por uso 
de una cédula de vecindad, aperci 
bido que de no bacerlo le parard el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena A 
dos de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.—José Milian.—Por 
mandado de S. S., Francisco Lucas 
Ruiz de Castroviejo.

Núm. 1207. A los maestros.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la 

Plaza de Valladolid.

D. Victorino Luca Gonzalez, Juez Í 
de primera instancia del distrito 1 
de la Plaza de esta ciudad de j 
Valladolid.

Por el presente seguodo edicto 
hago saber: que á virtud del espe- 
diente que se inslmyo en este Juz. 
gado para la declaración de here
deros aeceüa ios, por consecuencia 
dal fallecimiento intestado de don 
Luis Arregui Jalón, ocurrido en la 
ciudad de Cd deba el tres de Se
tiembre de mil üchücientü3 setenta 
y uno, á 108 dos y medio años da
edad; y de conformidad coa Io que ‘ vu
dispone el ertíeulo treaoieutes ee- ’ "® ’*“‘® ®“ *“ librería
tenta y ocho de Ja Ley de Eujuí- 
ciaaiento Civil, se llama á todos 
loa que sa crean con derecho à la 
herencia de! D. Luis Arregui y 

,Jalón, para que dentro del término 
do veinte dias, contados desde la 
fijación del último edicío en h-s 
pueblos en que se verifique, se 
prescuten eu este Juzgado en forma 
legal ó hacer uso del derecho de que 
80 crsau aaiílidos, haciéndosa conS" 
lar no haborse presanUdo hasta el 

día mas que su padre D, José Maria 
de Arregui, que tiene solicitada la 
declaración de heredero de su cita
do hijo el D. Luis,

Dado en Valladolid á veinte y 
00110 de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro. —Victo
rino Luna.-—Por mandado de su 
señoría, Baltasar de Llanos Gon
zález.

Niioi 1212.

j Juzgado de primera ins- 
( tancia de Lucena.

5

D. José Milian y Carnicer, Juez de 
primera instancia de esta ciu
dad, etc.
Por e! presente se oonvocan 

nuevamente y emplazan á todas 
las personas que aa consideren con 
derecho á obteuer la propiedad de 
los bienes de las capellanías funda
das en esta dicha ciudad por Bani- 
lo Ambrosio Ramírez, Benito Diaz 
del Castillo, Pedro Nieto de Arjo
na, el Licenciado U. Gaspar Alva
rez de Sotomayor y Doña Magda
lena Maujoc, para que ene! térmi
no de treinta días, contados desde

¿ Ja fecha dasu iusercioa en 1 «Ga- 
Íesta de Madrid» y «Boletia oficial» 

de esta provincia, comparezcan en 
esteJuzgado á deducir sus preteo - 
siones, pues que de no varificarlo 
se procederá á Io que corresponda, 
parándolea eu su caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lucena á veiate y 
ocho de Noviembre de mil ocho-. 
cientos seícata y cuatro,—José 
Milian.-Por mandado de 3. S., 
Antonio de Blancas y Palma.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
regiainenlo de 0 de Ida-
yo de 871. Se hallaa

del «Diario de Cordo 
ha,» San Fernando 3^ 
y Letr¿idos 18.

Se compran recibos de caballos 
rcqaiáados, de Duave da la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
dei Abogado D. Jusé Francisco da 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—2

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871 » 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,»

Novelas oompletas por cuí? 
tro reales.

□Los Incendiarios del 
novela histórica por D. 
San Martin.

«La Gente da Media nochá, >
novela de costumbre por D. Ka 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

<La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-noveíesco escrita por Jacicío 
Labaila.

• La Ataiá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
ouadéruada en holandesa.

VENTA.

Se hace de! oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juno 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avistarse con 1), Juan Rafael Ve
lasco calle Pedregosa núm. H.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doha » calle de San Fer 
nando, 3í.

t
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Letrados 18 y San Fer 
ciando 54,

Alba,»
Antonio

Papel y sobresÍ

Üna caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reale

BElNEFIGENCU

Presupuestos, liqui- 
dacioneSf cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta-’ 
blecimientos de Benefi
cencia. 5e hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
graUa del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 7L

A ios Secretarios de 
Ayufíamieuto.

la
Pliegos estados para 
formación del amilla- 

inienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
Comparativos, cuentas 
de Áicaldia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.
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